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. Segundo.-Se- concede el !ítulo de Productor Multiplicador de Se
rntllas de C~reales y Legummosas Grano, con carácter provisional y
para un penado de cuatro años a don Justo Hipola García, de Geno-
dote (Toledo). .

. Tercero.-se concede el,Título de. ~oductor Multiplicador de Se
millas de Cereales, con caracter provIsional y para un periodo de cua
tro años a «Cocesa}} (Sociedad Cooperativa de Cereales de Salaman
ca). de Salamanca.

Cuarto.-Se concede el Título de Productor Seleccionador de Semi
llas de C:e~eales. Plantas Hortícolas y Plantas Oleaginosas, con carác
ter 'p~ovlslonal y,para un período de cuatro años -a «Itap, Sociedad
An~m!ma» (Instituto Técnico Agronómico Provincial, Sociedad
Anonnna), de Albacete.

Quinto.-Se concede el Título de Productor Seleccionadorde Semi
11,as de' Plantas Olea1Pnosas y Leguminosas Grano, con carácter provi
slO~al. y para, un penod? de cuatro años a «Maribo España, Sociedad
Anomma», de GuadalaJara.

Sexto.-Se con~e el Título de. Producto! .Multiplicador de Semi
llas de Plan~as Hortl~olas, con car';lcter provIsIonal y para un periodo
de cuatro anos a dona Angela Blazquez Herrero, de Arcicollar (To
ledo).

Séptimo.-5e concede el Título de Productor Obtentor de Semillas
de Plantas Hortícolas, con caqí.cter provisional y para un período de
cuatro años a «Servicio de Investigación Agraria de la Junta de Ex
tremadura».

Octa,,:o.-Se concede el Título de Productor Multiplicador de Semi
ll~s HortIcolas',con carác~er provisional y para un periodo de cuatro
anos a don Jose Esteve RIbera, de Enguera (Valencia).

Noveno.-Se autoriza el cambio de titularidad del Productor don
Angel Ló~-Para y don Santiago Zaldivar Ruiz, que pasa a denomi
narse ~{Semlllas La Tesla», de Nofuentes (Burgos).

Las con~s!ones a que hacen referencia los apartados anteriores
que~an c?pdlClonadas a .que las Entidades cumplan con el calendario
de e~ecuclOn de obras. e Instalaciones como, asimismo, contar con los
me~I.os humanos que mdican en los documentos que-acompañan a las
-sohcltudes presentadas.

Madrid, 14 de junio de 1991.-EI Director general de Produceiones
y Mercados Agricolas, Daniel Trueba Herranz.

nados y todo lo relacionado con tráfico comercial y actividad agríco
la·ganadera de sus diferentes especies, tiene un capital social de
21.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en Casti1lo, 1. A1co
risa (Teruel), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Esta
constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente: José Maria Josa Tomás, Secretario: Pedro Josa Tomás,
Vocal: Pedro Josa García.

Segundo.-ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 17 de junio de 1991.-EI Director general, Conrado Herre
ro GÓmez.

RESOLUCION de 17 de junio de 1991, del Instituto de
Fomento Asocia/ivo Agrario, sobre constilución e inscrip
ción en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 9.007, con expresión de su denominación, do
micilio. responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 17761
1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di~
receión Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación" esta Di
rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 9.007, denominada «Santustc», cuya duración será
i~definida y. que ti~ne por objeto social transfonnación en regadío,
tiene un capital sOClal de 1.0S0.000 pesetas y su domicilio se establece
en San Llorente de losa (Burgos), y la responsabilidad frente a terce
ros es limitada. Está constituida por cuatro socios y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente: José Maria del Hierro ViJ1aescusa
Secretario: Agustin Martínez Molinero, Vocales: Francisco Angul¿
Relloso y Pedro Ruiz Orive.

Segundo..-ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agranas de Transformación.

~adríd, 17 de junio de 1991.-EI Director general, Conrado Herre
ro Gomez.
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En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación esta Di·
rección General tiene a bien resolver lo siguiente: '

Primero.:-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 9.008, denominada «Perma», cuya duración sera in
definida y que tiene por objeto social explotación comunitaria de tie
r:as y ganado, tiene un capital social de I.Soo.Ooo pesetas y su domi·
Cilio se es~ablece en Castanedo Ribamontán al Mar (Cantabria), y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Esta constituida por tres
socios' y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Francisco
Luis Gutiérrez Setién, Secretario: Elena Gutiérrez Quintana Vocal:
Roberto Gutiérrez Quintana. '

Segundo.--ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 17 de junio de 1991.-El Director general, Conrado Herre
ro GÓmez.
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Solicitada por «Ebro~Kubota,So~iedad Anl~mima)), la homologación

de los, tractores que s,e Citan, y practicada la mIsma mcdiante su ensayo
redUCido en la EstaCIón de Mecánica Agrícola. de conformidad con lo
dIspuesto .en.la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece
el procedimIentO de homologación de la potencia de los tractores
agrkolas:

~'. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
gencflca de los tractores marca «EbrQ)), modelo H 100 DT, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 101 ev.

RESOLUCION de 17 de junio de 1991. del Instituto dI'
Fomento Asociativo Agrario, sobre constitución e inscrip
ción en el Registro General de Socíedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 9.009, con expresión de su denominación, do
micilio, responsabilidadfrente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones· conferidas en el Real Decreto 17761
198~" de 3 de. agosto, y yista la propuesta favorable emitida por la Di
reCClon TécDlca de Sociedades Agrarias de Transformación esta Di-
receió? General tiene a bien resolver lo siguiente: •

Pnmero.-ApTObar la constitución de la Sociedad Agraria de
Tr<:n~forma~ión9.009,. denominada «Bienvenida Sea», cuya duración
sera Ir:de~ntda rque t!ene por obj.eto soc~al adquisición y explotación
maq~I?~na agncola, tlene u~ capital soc~al de 6.390.000 pesetas y su
dO~~Clho se establece en Sevdla, 12, Miajadas (Cáceres), y la respon--:
s~blhdad frente a terceros es ilimitada. Está conslituida por tres so
CIOS y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Pedro Jesús
Cuadrado Garcia, Secretario: Alonso Calvo Tostado, Vocal: Antonio
Masa Barrallo. -

Segundo.--ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 17 de junio de 1991.-El Director general Canrado Herre~

ro Gómez, '

RESOLUC10N de 17 de junio de 1991, del Instituto de
F.o.mento Asocia!ivo Agrario, sobre constitudón e inscrip+
Clon en el ~~glstrQ general de Sociedades Agrarias de
T.rpnsft¡JrmaclOn de la Sociedad Agraria de Transforma
cI~n. '!umero 9.006, con expresión de su denominación, do
mlcüro, responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribu.ciones conferidas en el Real Decreto 17761
1981.~ de 3, de. agosto, y .vIsta la pTOpu~sta favorable emitida por la Di
recClon TecDlca de SOCIedades Agranas de Transformación esta Di-
recció~ General tiene a bien resolver lo siguiente: '

Primero.-:~probar la con.stitución de la Sociedad Agraria de
T.ransforma~on 9.006, denominada {dosa>? cuya duración será indefi
mda y que tIene por objeto social explotación común de tierras y ga-
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RESOLUCION de 17 de jllllio de 1991, del /mti/uto de
Fomento Asociativo Agrario, sohre constitución e inscrip
ción en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 9.008, con expresión de su denominación, do
micilio, resfXJnsabiJidad frente a terceros y otros extremos.

RESOLi/ClON de 1 de Julio de 199J, de fa Dirección
General de Producciones y Afercados Agr¡"colas. por la que
se resuelve fa homologación de los traclores marca <,¡Ebro})
modelo H 100 DT. '
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3. "Los mencionados tractores quedan c!a.sificados en el suhgru-
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1~79. sobre equipamiento de .'?S
tractores agricolas y forestales con bastIdores o cabinas de protecclon
para casos de vuelco.

Madrid, 1 de julio de 1991.,-El Director general, Daniel Trucha
Herranz.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca.. ........ «Ebro»,
Modelo.. .......... . ..... H 100 DT.
Tipo......... "<'0" Ruedas.
Número de bastidor o chasis.. H 100 DTM 524151.
Fabricante.. ...... ... «Ebro Kubota, Socíedad AnónimID),

. Cuatro Vientos (Madrid).
Motor: Denominación.. ...... «Nissan», modelo 86-60.
Número........ .... .... B6.60 ABG 5482 U/S.
Combustible empleado.. ' ... - Gasóleo. Densidad, 0,840. Numero

de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Consumo atmosfuricas

lra<:lor
~li:a la loma

d, Toma wlCV Tempe- Presión
fueru Motor d, h=, rotura (mm.Hgl
(CV) '0= ("e)

.
1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados... 92,8 2.194 1.000 200 15 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. . 100,5 2.194 . 1.000 - 15,5 760

Il. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.400 revo-
lucionesJOtr minuto- designada como nomi-
nal por fabricante.

Datos observados. .. 96,0 2.400 1.094 207 15 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. . 104,0 2.400 1.094 - 15,5 760

bl Prueba de potencia' sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 84,8 .1.915 540 193 15 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
fericas normales.. 91,9 1.915 540 - 15,5 760

el Prueba a la velocidad del motor -2.400 revo-
luciones por minuto- designada como nomi-
nal por el fabricante.

Datos observados.. 95,2 2.400 677 208 15 701

'Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 103,1 2.400 677 - 15,5 760

In. Observaciones: El tractor posee una unica salida de toma de fuerza,
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes. intercambiables
y excluyentes entre si. que suministra el fabricante:, uno de 35
milímetros de diámetro y 21 estrías, y otro de 35 mrlímetro~ de
diámetro y seis estrías. Ambos ejes de toma de fuerza pueden girar,
mediante el accionamiento de una palanca, a 1.000 Ó 540
revoluciones por minuto. El eje de 21 estrías, al régimen de 1.000
revoluciones por minuto, es considerado como principal por el
fabricante.

RESQLfJCION de 2 de julio de 1991, del Instituto de
Fomento Asociativo Agrario, sobre constitución e inscrip
ción en el Registro General de Sociedades Agrarias .de
Trans{ormación de la Sociedad Agraria de TransformaCIón
número 9.024, con expresión de su denominación, domici
lio, responsabilidad frente a lerceros y otros extrernos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981.
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformadón,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación numero 9.024, denominada <ej. R. Sobremazas», cuya dura
dón será indefinida, y que tiene por obj~to soc.ial la explotación
comunitaria de tierras y &anado; tiene un capItal soCtal de 2.000.000 de
pesetas. y su domicilio se establece en Medio Cudeyo, Sobremazas
(Cantabna), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por cinco socios y su Junta Rectora figura compuesta por.
Presidente don Jesús Ruiz GÓmez;$ecretaria.~oñaMaría Luisa Lavín
Cobo; Voc'ales: doña Maria Ivana Ruil Lavin, doña Lorena Ruiz Lavin
y don Jesús Ruiz Lavín.

Scgundo.-Ordcnar su inscriPc~ón en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 2 de julio de 1991.-EI Director general, Comado Herrero ,
GÓmez.

RESObUCION de 2 de julio de 1991. del Instituto de
Fomento Asociativo Agrario. sobre constitución e inscrip·
ción en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria. de Transformación
número 9.025, con expresión de su denominación, domici
lio, responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto. )' vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transfonnación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formadón numero 9.025, denominada «Gemega», cura duración será
indefinida y que tiene por objeto social la explotacIón de tierras y
ganado, tiene un capital social de 200.000 pesetas y su domicilio se
establece en Villalba de los Aleores (Valladolid), y la responsabilidad
frente a terceros. es limitada. Está constituida por cuatro socios y su
Junta Rectora figura compuesta por: Presidente, don Germán Mudentes
Machado; Secretario. don Ismael Mucientes Mucientes; Vocales,doña
Esperanza Mucientes Ramos y don Germán Carlos Mucientes
Muciente.s.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 2 de julio de 1991.-El Director general, Conrado Herrero
GÓmez.

RESOLUCIO,V de 8 de julio de 1991, de la Dirección
General de Producciones}' ·Mercados Agricolas. por la que
se resuelve la homologación de los tractores marca «Lam
borghinb), modelo l15 VDT.

Solicitada por <<Same Ibérica, Sociedad Anónima), la homologación
de los tractores que se citan. y practicada la misma mediante su ensayo
recudido en la Estación de Mecánica Agrícola. de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece
el procedimiento de homologacíón de la potencia de los tractores
agricolas: .~ .

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homalo·
¡adón genérica de los tractores marca «Lamborghini.», modelo
115 VDT, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en
el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 115 CV.


